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San Marcos: Agencia Agraria capacita a 
productores de Gregorio Pita y Eduardo 
Villanueva

En el marco de las políticas del Gobierno Regional de Cajamarca, la Agencia Agraria 
San Marcos, viene capacitando a las diferentes asociaciones de productores que logró 
conformar, sostuvo el titular de la Agencia Agraria, Ing. Elías Huaripata Colorado.

Señaló que en el distrito de Gregorio Pita se reúnen con todos los productores de ganado 
vacuno lechero, con el objetivo de conformar una cooperativa a nivel de toda la Micro 
Cuenca del Chucsén que abarca los caseríos de Carbón Alto, Carbón Bajo y el Valle de 
Río Seco.

Esto con el objetivo de comercializar mayores volúmenes de leche para las industrias 
que están en esta zona, tales como Gloria o Nestlé.

Huaripata Colorado manifestó que los costos no cubren lo que estas empresas pagan por 
litro de leche, por lo tanto con la creación de estas cooperativas las oportunidades de 
mayores ganancias se abrirán paso.

Por otro lado sostuvo que el trabajo que realiza la Agencia Agraria San Marcos en el 
distrito Eduardo Villanueva, está relacionado a la formulación y presentación de planes 
de negocios al programa nacional AGROIDEAS.

“Hasta  el  momento  se  han  conformado  tres  asociaciones  que  posteriormente 
participarán en la elaboración de sus planes de negocios; dos asociaciones se dedicarán 
a la producción de taya y palto, y la tercera al mejoramiento, comercialización  de la 
producción de cuy para carne”.

Se agradece su difusión
San Marcos, 14 de marzo de 2013

                                                                                    AGENCIA AGRARIA SAN MARCOS
                                                                             ¡POR UNA GRAN REGIÓN!
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